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Madrid á 4 . adunia de 1 7 7 1

C O N TIN U A C IO N  D E  L A S  N O T I C I A S
de la Provincia de Valladoiid,

P A R T I D O Y  JURISDICCION D E  L A  F U L A
de M a n silla .

M a n s i l l a d b  las mdlas {V illa )  
cuya Jurisdicción comprehcnde 18 

M  Lugares, tiene de extensión su ter­
mino desde el ultimo Lugar situa-

_____  do al Oriente , hasta su opuesto al
Occidentes leguas, y desde el ultimo del Norte, 
hasta el que hace frente al Medio día quatro leguas, 
el termino proprio de esta \illa  , tiene cinco qiiaitos 
de legua de Oriente á Poniente , y tres dê  Medio día 
a Norte. Confronta el teimino de esta Yilla , por el

lom. ir. T I-''
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Levante con el Lugar de V illo m a r , por el Poniente 
c o n , por el Norte con /''z7/í7/j/¿ , y por 
el Medio dia con Relkgos^  y M aliílos.

El terreno de esta Villa , que tendrá de circunfe­
rencia unas quatro leguas, dividido en siete partes, 
tiene las sies de secano, y una de regadió ; en las de 
secano fue, y es útil para viñas. Se hallan en mamo- 
rias antiguas de esta Villa aforos excesivos de -yino, 
hará cien años pero , yá esta muy decaída cs^^s'e^ 
cha , sin que se sepa de que provino su dcc^mi<d«: 
bien que es opinión común de los ancianos ,;:qU?.aa- .
tiguamente habla grandes caudales en esta VlUa^ '̂y 
después del exterminio de las viñas, todo es vtíi*) nie- 
ra pobreza. La otra parte que es de regadío se>€H{¿e 
á prados cerrados, y pastos para las labranzas, y ga­
nado caballar.

El cultivo,que comunmente se da al campo en las 
partes de secano, es tres rejas, y los abonos se ha­
cen con la fr e z a  del ganado mayor , y menor, y la 
paja que desperdician , curándose todo , teniéndolo
ocho ó diez meses á las inclemencias del tiempo. El 
centeno es el fruto que mas se beneficia.porque el ter­
reno es mas apta pira este grano que para lo'S dc« 
más. La parte que tiene esta Villa de regadío se 
fecunda con las aguas del Rio Esla  que dá en las mu­
rallas. Dice la relación que este Rio tiene caudal co­
pioso, y que sus aguas son chiistalinas,y no solo exce­
lentes para el alimiento, sino litilisimas, y muy pre­
ciosas para fabricas; pero es el caso , que este caudal 
no dá mas beneficio que el de un corto riego , que es 
para prados, y para mantener el ganado de la labran­
za, que se hace con pares de bueyes»
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La co«echa del año pasado según la tazmía ascen­

dió á 1^728 fanegas de trigo: 38160 de centeno: 
32 de cevada : loo  arrobas de lana; y 24 de lino.

Se celebra en esta Villa todos los años á 11 de 
Noviembre feria, cuyo principal comercio se reduce 
á cabras, castrones, bacas, cerdos , potros, y potras 
lechuzas, y también algunos machos, y muías lecha­
res, aunque pocas: tiene asimismo mercado todos los 
Alartes de quaresma para vender ca l, cernada , y algo 
de lino.

Dista de la Ciudad de V a l l a i o M  su capital 20 
leguas acia el Medio dia ; y de L e ó n  , Capital del 
Rcyno,y su Adelantamiento tres leguas acia el Norte: 
consta de 147 vecinos,que asisten á cinco Parroquias, 
y un Convento de Religiosos Agustinos, cuya Iglesia 
es Parroquia que se incluye en lis cinco : hay así mis­
mo á media legua de esta Villa un Monasterio de Ber­
nardos. La conquistó de los Moros el Rey D on Pela- 
YO en el año 728, y destruida después la mandó rec- 
diticar, y  poblar el Rey D on Fernando II. de León 
año 1 170.

2 V il l a  C ontilde( L u g a r  d e  l a  ¿ Í u r í s d i c c i o n  d e  

Jl/í7nrz//̂  ) tiene su termino de extensión tres quartos 
de legua de Oriente á Poniente,y una legua de Norte á 
Medio dia: su terreno es de buena,mediana, é inferior 
calidad , y mediante el común cultivo del país, y las 
aguas del Rio E s l a  , produce de todos granos, cuya 
cosecha ascendió el año pasado a 18848 fanegas de 
trigo , cevada , y centeno ; 7 arrobas de lana ordina- 
Ĵ ia ; V I 5 de lino.

Dista á z V a ü a d o ñ d   ̂ Capital de la Provincia 21 
Íí̂ giias al Norte,y de M a n s U l a  una legua:consta de 13

T 2 ve-
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vecinos que asisten al culto Divino á una Parroquia, 
cuyo Patronato pertenece al Chantre tie la Santa Igle­
sia de León.

3  P a l a z u e l o  ( Lugar de dicha Jurisdicción ) tie­
ne'su termino un quarto de legua de Oriente á Po­
niente , y media legua de Norte á Medio dia : su ter­
reno es apto para algunos granos , mediante el común 
cultivo, y abonos del territorio. La cosecha del ano 
pasado ascendió, según la tazmía á yao  fanegas de 
trigo: 240 de centeno: 120 de cevada : ló  arrobas 
de lana basta; y 5 de lino.

Dista de V a lla d o lii 21 leguas situado al Norte: 
consta délos vecinos que asisten a una Parroquia, cu­
yo Patronato pertenece al Real Monasterio de San 
Pedro de Exionza  de Benitos,

4  ViLLABURGULA ( Lugar de dicha Jurisdicción ) 
tiene de extensión su termino un quarto de legua de 
Oriente á Poniente , y otro de Norte a Medio dia; 
su terreno es apto para los frutos trigo , centeno , ce­
vada , lino, y legumbres : está situado en ribera de 
regadío , aunque también mucho de secano. Median­
te los comunes abonos, y regular cultivo del País as­
cendió la cosecha dcl ano pasado á 6 12  fanegas de 
trigo : 372  de centeno : 2 1 6 de cevada : 16 arrobas 
de lino, y 24 de lana basta.

Dista á^ Falladolid  U.1 leguas, y de M am illa  una, 
situado al Norte : consta de 21 vecinos , que asisten 
al culto Divino á una Parroquia , cuyo Patronato 
pertenece 8 meses al Rey N. S. y 4  al Real Colegio 
de San Pedro de E xionza.

5 ViLLAFALE ( Lugav d¿ la misma Jurisdicción 
ie  ) su termino se estiende media legua de

Oricn-
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Oriente á Poniente, y otro tanto de Norte á Medio 
día ; el terreno es húmedo, y algo pantanoso : está en 
ribera , y tiene algo de secano, pero siempre ha sido 
apto para granos, mediante los comunes beneficios 
del País. La cosecha del ano pasado ascendió á 420 
fanegas de trigo : 200 de cevada , y 220 de centeno: 
12  arrobas de lana ; y 8 arrobas de lino.

Dista de Valladolii 21 leguas, y de MansiUa im 
quartü de legua, situado al Norte : consta de 5 veci­
nos , que asisten al culto Divino á una Parroquia, cu­
yo Patronato pertenece al Convento de Santo D o­
mingo, al Exmo. Señor Duque de A lb a , y al Cabil­
do de la Sanea Iglesia de León.

6 V i l l a  S a b a r i e g o  ( Lugar de dicha Üiirisdic- 
clon ) tiene su termino media legua de Oriente á Po­
niente , y lo mismo de Norte á Medio dia : su terre­
no es apto para granos, y lino , y la cosecha del año 
pasado ascendió á 10844 fanegas de trigo : 440 de 
cevada: 428 de centeno : 24 arrobas de lana ; y 5 
de lino.

Dista de su Capitalla Ciudad de Valladolid 21 
leguas, y tres leguas de MansiUa., y está situado al 
Norte: consta de 23 vecinos que asisten al culto D i­
vino á una Parroquia cuyo Patronato pertenece 8 me­
ses al Rey N. S. y 4  al Abad , y Monges del Real 
Colegio de San Pedro de Exlonza.

7  S a n t a s  M a r t a s  (  L u g a r  de  d ich a  H u r isd ic c ic ii)  

se estiende su termino tres quartos de legua de Olien­
te á Poniente, v cinco de Norte á Medio dia : el ter-* 
íenoes todo de secano, y de las tres calidades; pero, 
mediante el comiin cultivo dcl País, y los abonos que 
pueden dár al campo , es apto para granos, cuya

T 3 ¿o-
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cosecha ascendió el año pasado á 78200 fanegas de 
trigo', cevada, y centeno : 88000 caiuáras de vinoj y 
2 q6 arrobas de lana basta.

Dista de alladoíid 1 8 leguas, y de Mansilla legua 
y media, situado al Medio dia ; consta de 62 vecinos, 
que asisten al culto Divino á una Parroquia, cuyo 
Patronato pertenece los meses ordinarios al Rey N. S. 
al Hospital, de San Antonio de la Ciudad de Leotiy 
y al Cabildo de su Santa Iglesia.

8 M alillos ( Lugar de dicha Jurisdicción ) tie­
ne su termino media legua de estension de Oriente á 
Poniente, y otra media de Norte á Medio dia : el 
terreno es todo de secano , y solo es apto para dar 
trigo, cevada, vino , y hierba de guadaña. La cosecha 
del año pasado , mediante el común cultivo del País, 
ascendió á 20520 fanegas de todos granos: 18000 
cantaras de vino ; y 52 arrobas de lana basta.

Dista de K^lladolid 1 9 leguas, y una de Mansi- 
Ilâ  situado al Medio dia ; consta de 24 vecinos, que- 
asisten al culto Divino .a una Parroquia perteneciente 
á la Real Camara de Castilla, al Cabildo de la San­
ta Iglesia de Lcon  ̂ y  ̂ su R. Obispo.

9 ViLLOMAR ( Lugar de dicha Jurisdicción ) tie­
ne su termino de extensión media legua de Oriente á 
Poniente, y lo mismo de Medio dia a Norte ; su ter­
reno es de secano, y parte de regadío, apto solo para

y centeno , y hierba de guadaña. La cosecha del 
año pasado ascendió á 18532 fanegas de trigo, y cen­
teno; y 66 arrobas de laria.

Dista, situado al Medio dia,de Valladoliiy 20 le- 
guas, y una al Poniente de MansiUa: consta de r t 
vecinos que asisten al culto Divino á una Parroquia,

cu-
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cuyo Patronato se cree pertenece al Real Monasterio 
de Santa María de Sandoval, Orden de San Ber­
nardo. .

10 Reliegos ( Lugar de dicha Jurisdicción) tie­
ne su termino legua , y media de extensión de Orien­
te á Poniente, y una legua de Medio dia a Norte; 
su terreno es todo de secano, y siempre , mediante el 
común cultivo del País, ha sido bueno para granos, 
hierba de guadaña, y algo de vino; la cosecha del 
año pasado ascendió á 7^200 fanegas de trigo, y cen­
teno ; i08oo cantaras de vino; y  350 arrobasdela- 
na basta.

Dista de Valladolid 19  leguas, y  de Mansillaxm^  ̂
situado al Mediodía : consta de 69 vecinos que asis­
ten al culto Divino á una Parroquia perteneciente al 
R . Obispo de León.

1 1  E l  B u r g o  ( Lugar de dicha Jurisdicción ) tie­
ne de extensión su termino tres quartos de legua de 
Oriente á Poniente , y media legua de Norte a Me­
dio dia ; su terreno, aunque de secano , paramo , y 
monte, es de buena , mediana , é intima calidad , y 
bueno para granos ,  hierbas de guadaña , y viñas , cu­
ya cosecha del año pasado ascendió a 1^840 fanegas, 
dos partes de centeno , y  una de trigo ; 48000 cantá- 
las de vino; y 33^ arrobas de lana basta.

Dista de Valladolid 1 7 leguas, y de Mansilla tres, 
situado al M ediodía: consta de 52 vecinos, que 
asisten á una Parroquia , cuyo Patronato , por alter­
nativa, pertenece a S. M. al R. Obispo de U on , y al 
Abad del Real Monasterio de Benitos de Sahagun. 
Tiene también un hospital para alveigue de pebres en­
fermos transeúntes.

J 4  V i-
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12  ViLLACELAMA ( Lugar de dicha Jurisdicción) 

d\sU de Fa//ado/id 20 leguas acia el N orte, y me­
dia legua de Mansilla acia el Medio dia ; consta de 
3 1  vecinos que asisten al culto Divino á una Parro­
quia, perteneciente al Dean déla Santa Iglesia de 
León. La cosecha del ano pasado ascendió á 720 fa­
negas de trigo : 10440 de centeno: 240 de cevada; 
27 arrobas de lana; y 16 de lino.

J  Todos los atrasos de España provienen de no 
entender las reglas de la verdadera Agricultura^y de no 
leer la de A lo n so  d e  H e r r e r a  iforzoso es en su defens » 
y la mía citar un exemplo que está en el dia dentro de Ics 
limites de Madrid. Este año en que estamos se han 
sembrado los altos de San Blas á faxas, liños , ó ha- 
zasy y prometen una cosecha muy ventajosa, con mu­
cho menos semilla , y con el doble beneficio de los 
garbanzos, añadiéndose á todos estos provechos el 
mas Util,que es poderse cultivar el mismo campo todos 
los años. Esta operación de Agricultura, lexosdeser 
nueva en España, es muy antigua. Sino se me quiere 
dar crédito , sobre que en España se sembraba de es­
te modo antiguamente, leamos á H e r r e r a , Tratado 
I . del cultivo de las tierras, cap. 1 7. de los Garban­
zos , § . 1 1 , y veremos que dice: los Garbanzos se han. 
de sembrar lexos del camino., y de lugares pasageros  ̂en* 
tre las \\zz^sdelpan & c : aora bien, si el campo estu­
viera todo cubierto del trigo nodiiia entre las hazas% 
y  si el trigo fuera solo el dueño del campo no diria 
los Garbanzos : con que este cultivo 110 es nuevo , pe­
ro sí olvidado; y diré mas, que es olvidado, solo por­
que es bueno,

PAR -
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TARTIDÚ̂ -, Y JURISDICCION DELA VILLA
de B e n a v e n t e .

A emas b e  l a  V i l l a  b e  B e n a v e n t e .

^ - . 1  A  Vara del Alcalde mavor de B e n a v e n t e ,  

y su territorio se estiende 14  leguas dê  
Oriente, á Poniente, y 9 de Norte a Me­
dio dia , considerando como unas 46 de 
circunferencia: tiene por confín,al Orien­

te de su termino proprio, á Castro Gonzalo  ̂ primera 
Aldea de su Jurisdicción, distante una legua : al Po­
niente la Aldea de Nuez distante 1 3 :3 !  Norte la A l­
dea de Lordemanos apartada de esta su cabeza 4 ; y al 
Medio dia la de Brctocinô ĉ \<i distaquatroy media.

£l
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El termino proprio de la Villa de Benavemi tie­
ne una legua de Oriente á Poniente; y quatro, y’ me- 
dia de ]\orte a Medio día. Su terreno d.\ de casi to- 
dos los frutos de Invierno, y Verano: de tal modo 
que todo lo que se logra en los Países mas amenos se 
halla en este territorio, hasta las sedase ha cria­
do, pero en el siglo presente se arrancaron las more­
nas, y solo h.yi quedado, como para testimonio de es- 
atosecha, algunos morales copudos, cuya hoja en 

nada se aprovecha ; y también se hallan algunos oli­
vos, cuyo fruto no se recoge, sin duda, por no in- 
g rillo s  con otros de mejor especie; lo mismo que de­
bería hacerse con los almendros, .a causa de.ser el fru­
to que dan los de este territorio muy amargo.^Díce la

ación que SI a la falta de caudales no se agrégára la 
poca aplicación de los Naturales del País, daría este 
terieno una rica , y hermosa variedad de frutos.

preciso, e indispensable, pero nunca el que conviene, 
y  hace mas feliz el suelo. El Labrador, y Hortelano 
aplicados, e industriosos, lo masque dan son tres re­
jas a las tierras de sembrado , y á las viñas dos cabas, 
y cstaspintoa la cepa. Este infeliz cultivóse discul­
pa con las limitadas facultades de los Naturales, v 
también con^que el ganado baciino que emplean en el 
arado no es de la mayor pujanza; y que en años es­
tériles no alcanza el pasto para mantenerlos con car-
ZICS*

El cultivo de las hortalizas, y legumbres hasta su
madurac'onse reduce á cabal la tierra , y después la
hacen surcos, y la mayor parte en eras en que ponen 
las plantas que sacan de sus seminarios, ó viveros.

Pa-
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Pasan por el termino de esta Villa, por la parte de 

Oriente, Medio dia. y Poniente los Ríos Eda, y
c o n  los que se podrían regarlas dosvegas cor>h. 

nantes á ambos Ríos , que comprenden un gran nu­
mero de fanegas de sembradura, con cuyo beneficio,, 
buen cultivo, y estiércoles oportunos produciría con 
abundancia de todos frutos;-y además de estése po­
dría formar Un dilatado, y frondoso plantío dearbo-') 
les frutales, y  sylvestres; porque este terreno ■ 11eva= 
muy bien el nogal, la encina , castaño, avellano,-y 
pino doncel; del modo que oy se experimenta en la- 
montaña , y jardines de la Exma. Señora Condesa de 
Bena vente ; cuyo terreno es el que únicamente se rie*¡ 
ga con las aguas de dichos Ríos, y  da de si los frutos, 
y arboles de una altura , corpulencia , y frondosidad 
admirable.

La cosecha de esta V illa , regulada por un qiíin-' 
quenio asciende á 4^480 fanegas de trigo: 30320 
de centeno: 130200 de cevada : io0ooo cantaras de 
vino; y 800 arrobas de lana.

Este terreno podría dar una cosecha abnndantisi-' 
ma de lino, y cañamo: mucho aceyte V y nO poca se­
da,si se sangrarán por partes convenientes los dos Ríos
Esla^y Orbigo.

Esta Villa , no obstante las ventaxosas proporcio­
nes que tiene para todo loque hace venturoso un 
País ,  no tiene mas fabricas, que algunos telares de 
lienzos,estopas,y estameñas ordinaiias,sobstcnidos poc 
algunos particuiares de ningún caudal, que solo por 
vivir, y mantener sus familias trabaxan estos regidos, 
que sin embargo ascienden á ^0üoo varas, entrando la 
estopa que arroja el Uno.

ra^
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Para que se provea el Publico de esta Villa , y 

muchos Lugares circunvecinos , hay unos Mercak/s 
grandes que se llaman ferias los dias de los Reyes , de 
San Antonio Abad, PuriHcacion de Nuestra Señora, 
y Ascensión,de todos los años;y ademas de esto mer­
cado regular todos los jueves del año. El Comercio 
qae se hace en los Mercados-ferias es de ganado ba- 
cuno , lanar , caballar , mular, y asnal : paños, vi­
driado, zapatos , lienzos , estameñas , pescados sala­
dos, frescos , y escabeches .-castañas, avellanas, que­
sos, legumbres, vituallas , hortalizas , sogas de es­
parto , coi-reas para coyundas,trigo , cevada , cente­
no , y otras muchas cosas,

De esta Villa se extrae la lana que se corta en su
termino para la Cuidad de Palencia : el trigo, ceva-
da , y centeno , y tales qnales pcilejos de oveja, ó
carnero con lana, se los llevan los Tratantes de Fi//a~
ion , y la Mota, comprado á dinero efe¿Hvo,á excep-
^on de algún trueque que hacen tos Vecinos de dicha

illa , tomando carbón , y leña , y dando en cambio 
centeno.

J  licne esta Villa una de las mayores proporcio­
nes para establecer en sn Comarca un Comercio muy 
floreciente, respecto al País: pero como las manufac­
turas no han tenido entrada en sus limites , carece de 
todos los beneficios , que produce la industria , y el 
trafico Un territorio fecundado , y bañado por dos 
n o s , capaz de dar el cañamo , el lino , la lana, y aun 
lasada puJiia mantener inumerables familias-en toda 
su lunsJicciun ocupándolas en muchas operaciones, 
q i3 necesitan las Artes del tegido; v con este socorro 
evitar los vicios que produce,el ocio , particularmen­

te
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te en las imigcres, que á estímulos de la pobreza , y 
holaazaneiía se echan al peligroso exerciciode la íj;- 
« L i t .  Una relación de las de esta Provincia se la­
menta agriamente de que no haya en el territorio un 
Hospicio que recoja muchas mugeres vagas , que an­
dan como las golondiinas anidando en casas agenas. 
Nada hay mas tacil , como hubiera comercio , y a- 
bricas en los Países , porque estos son los dos Polos 
de qualquiera útil establecimiento; pues como dan de 
sí para la manutención de las Personas, dan también
para la erección, V conservación de las fabricas ; y
estas por el indisoluble vinculo que guardan entre si 
diín vigor a la Agricultura,á las nuevas inyendcnes,y 
maquinas ; y el Ct mercio por su proprio ínteres taci- 
lita elcüimin,y derrama generoso sus caudales porque 
halla una correspondencia feliz en la aplicación de 
aquellos a quien el ayuda , y a el le aumentan. Es­
ta relación de Benai ênte dice que no hay maquina al­
guna,porque no hay Artífices primorosos,ni menos há­
biles, y dexan que todos los beneficios de la Provi­
dencia estén sin masexercicio que mantener con aflic­
ción , y escasez a los naturalesdcl País. Muchos prin­
cipios funestos tiene este abandono , pero el principal 
es el de los mismos Dueños de las posesiones. Si se tu­
vieran presentes las reflexiones con que conclu)C el 
piimer Tomo de esta Obra , no seria dificil reparar 
todos estos atrasos de la Agricultura,Artes, y Comer­
cio ; pero como no se lee, no se sabe , y como no se 
«abe , se duda hasta de lo mas posible. ^

Tiene esta Villa bajo su jurisdicción siete Menn- 
dades, con sus respetivos Pueblos , cuyos nombres,
V distancias de unos á otros,son como se sigue.
i  DJS-
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D ls r A N C IA  QUE H A Y  E N TR E  L A  V IL L A

de fícnavente  ̂ y /os Lugares de su Jurisdicción  ̂y 
Fartido^por Merindades,

M E R IN D A D  D E  L A  POLVOROSA.

J-Sde la Villa de Benavente a Villabrazaro hay 
una legua , de éste a San Román media, a Paladinos 
medio quarto, a la Torre medio qiiarto,á San Adrián 
del Valle cerca de tres quartos , á la Villa de Gra- 
jal algo mas de legua , á Ribera media , á Pozuelo 
legua y quatro, á Altobar media legua larga ,a  Her­
reros mas de legua , a San Estevan de Nogales tres le­
guas , a Alcobilla media, a Arrabalde media ,k Villa- 
terrucña media corta , á Verdenosas cerca de tres 
quartos, á Redclga como vn tiro de escopeta, á M o­
rales media , lo mismo á Fresno, a Becilla un quarto; 
á Manganeses tres quartos,á Santa Christinacomotres 
quartos.algo mas , á Milles dos leguas , á Arcos me-* 
dia , á Santa Colomba quasi medía , ídem desde es­
te a la Villa de Benavente.

M E liíN D A D  D E  TIJERA.
Desde esta Villa á Colinas dos leguas, a Sistra- 

ma una larga a Santa Martha una , á Ca- 
marzana medía , a Cabanas un quarto , idein á San 
Juanico , á San Pedro de Ceque media, á Cubo tres 
leguas, á Valle-Luengo dos leguas, á Peque una. 
Ídem á Donadillo , desde este a Muelas media, á Ve­
ga de el Castillo legua y media,a Cerezal una, a Le­
trillas tres quaitos , á Gusandanos lo mismo , á Mon- 
terrubio un quarto , a Carba¡alinos media , a Escure- 
do una y media, á Donei tres quartos, á Santiago dela
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h  Requejad.1 una , de este á Rosinos medio qunrto, ■' 
Ceinadüla una y media , á Coderal una , á Cional 
lina , a Manzanal una y media , a Sandiin media , á
Folgüso una legua , a Tedioso tres quaitos , a Lina-'
rc]os una , á Santa Cruz de los Cuerragos una  ̂ de 
tste a Nuez quatro leguas, a A'ega de Nuez una , a 
Figuerucla una , á Boya dos leguas, a Villar de Cier­
vos una , á Olleros tres leguas . a Calzadilla un quax* 
to , áCalzada'idem , a Vega de Thcra media, á Jun­
quera un'quaito,á Lamilla medioquaito,de este a Pu- 
marejo dos legvi-as,a Melgar medio quarto,a Santa Cro- 
ya media , a Santibanez media , idem á Abraveses 
algo mas , deíeste'a Micereces media', a Aguilai' trej 
quaitos*, desde este  ̂Betun ĉnU tre& leguas. ‘

M ERJND:AD D E  V ID R IA L E S ,
- Desde la Villa de Renavente , a el lugar de Qui­
nielas dos leguas , a Quiittan-Ula midia , a Biime de 
Villageriz media,a Junquilla idem,á C.ranucilio idem,a 
Grijalba un quarto', ídem á Maratones , desde este a 
Beyanos media , á Villa Obispo im tiro de escopeta, 
á Rocinos media, á Villageriz media , á Fuente en­
calada tres quartos, a San Pedro de lá \ ina media, 
a Sautibañez idem , a Brime Isog'idcin , á Taideme- 
zar tres quartos, á Pozuelo media, y de este a 
vente quatro lesuas.

M E R IN D A D  D E  E lL L A M A N D O S.  ̂
Desde la Villa de Ihnavcnte^ el lugar de Villa- 

mieva de Azuaguc media legua, a el de San Christo- 
val hay una legua , á Santa Colcmba media , á San 
2̂ ''iguclde Esla, Lordemanos , y Bailones media, 

á Villaquexida una , á Villamandos media , y de este 
á BciiAvcnu ues leguas y media.

M E ’
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M E llI N D J D  n n  A L L E N D E  E L  RIO, 
DesJe Benavdtite h ei lugir de Villavera de el 

Agua median dos leguas, a Santo Venia una , a Bre- 
to media, a la Granja una,de esta a Bardal dos y me­
dia , a Castro Pepe cinco quartos, a Castro Gonza­
lo media , de este á Viltafcr dos y media , a Cam- 
pazar una , de este á esta Villa de Bdnaudiite quatro 
leguas.

r M E R JN D A D  D E  F A L V E R D E .
Desde Bdtiavente a Becilla trasmonte dos le­

guas , a Villanazar media , á Navianos tres quartos, 
á Villabcza media , idem a San Pedro , a Morales ua 
qpartp , á Santa Maria media , á Bercianos media, á 
Villanueva idem , a Perreras una , á la Pueblica una. 
y media , á la Friera tres quartos, á Burganes una, 
á Olmillos media,á Bretocino lo misino, y de este a 
B enaî i’nu como tres leguas*

Coií P r i v i l e g i o  d e l  R e y  n u e s t r o  S e íio r * 

E n M a d r i d  Año d e  M D C C L X X L
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